
 

 
 
 
Novedades en la Renta 2012
 
Muchas son las novedades a las que tendremos que prestar atención en esta declaración, siendo la may
ellas consecuencia del proceso por el que se pretende que dejen de disminuir los ingresos tributarios en esta época 
de crisis, proceso al que se ha denominado “de consolidación de las finanzas públicas”.
 
Podemos destacar las siguientes cuestione
 
Exención por despido improcedente
 

• La última reforma laboral, aprobada finalmente por la Ley 3/2012, con origen en el Real Decreto
3/2012, vuelve a hacer imprescindible el acto de conciliación para que quede exenta la indemnización 
por despido improcedente, y ello a partir de 8 de julio de 2012. Recordemos que hasta dicha fecha, 
por aplicación de la normativa anterior o por el régimen transitorio establecido por la Ley 3/2012 
desde la publicación del Real Decreto
preciso que el empresario reconociese la improcedencia del despido y que no se trate de extinciones 
de contrato de mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de bajas incentivadas.

 

• Nuevo importe exento del despido i
exenta será la siguiente (en este punto la legislación fiscal sigue a la laboral):
 
o Contratos formalizados a partir del 12 de febrero de 2012: 33 días por año trabajado, con un 

máximo de 24 mensual
o Contratos formalizados antes de dicha fecha: 33 días por año trabajado a partir del 12

45 días por año trabajado antes, con un máximo de 720 días, excepto que dicho límite se supere 
por el cómputo de los años trabajados hasta el 11 de febre
exceder de aquél, sin sobrepasar el límite de 42 mensualidades.

 

• Importe exento de los despidos colectivos:
 
o Si se trata de un ERE aprobado o iniciado antes del 12

45 días por año tra
2009 solo está exenta la indemnización de 20 días/año con máximo de 12 mensualidades).

o Despidos colectivos a partir de 12
improcedente a partir de dicha fecha.
 

Exención del 50% de las ganancias patrimoniales puestas de manifiesto con ocasión de la transmisión de inmuebles 
urbanos adquiridos desde el 12-05-12 a 31
 

• Si se trata de la transmisión de una vivienda habitual 
misma, de la parte de la ganancia que no quede exenta por reinversión, se dejará exenta el 50%.

 

• No se aplica si se adquiere o transmite el inmueble al cónyuge, a parientes hasta segundo grado o a 
una entidad ligada al contribuyente o a los familiares citados anteriormente, respecto de la que se 
produzca alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42 del Código de Comercio.

 
Exención en daciones en pago efectuados por deudores hipotecarios sin recurso
Decreto-Ley 6/2012: es aplicable a los deudores hipotecarios situados en el umbral de exclusión, esto es, en los que 
concurren todas las circunstancias siguientes: todos los miembros de la unidad familiar carecen de rentas d
o de actividades económicas, la cuota hipotecaria supera el 60% de los ingresos netos, carecen de otros bienes o 
derechos para hacer frente a la deuda y se trata de préstamo hipotecario sobre la única vivienda propiedad del 
deudor. 

 

Novedades en la Renta 2012 

Muchas son las novedades a las que tendremos que prestar atención en esta declaración, siendo la may
ellas consecuencia del proceso por el que se pretende que dejen de disminuir los ingresos tributarios en esta época 
de crisis, proceso al que se ha denominado “de consolidación de las finanzas públicas”. 

stacar las siguientes cuestiones: 

Exención por despido improcedente: 

La última reforma laboral, aprobada finalmente por la Ley 3/2012, con origen en el Real Decreto
3/2012, vuelve a hacer imprescindible el acto de conciliación para que quede exenta la indemnización 

mprocedente, y ello a partir de 8 de julio de 2012. Recordemos que hasta dicha fecha, 
por aplicación de la normativa anterior o por el régimen transitorio establecido por la Ley 3/2012 
desde la publicación del Real Decreto-ley, para que la indemnización estuviera exenta, solo era 
preciso que el empresario reconociese la improcedencia del despido y que no se trate de extinciones 
de contrato de mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de bajas incentivadas.

Nuevo importe exento del despido improcedente. Después de la reforma laboral la indemnización 
exenta será la siguiente (en este punto la legislación fiscal sigue a la laboral): 

Contratos formalizados a partir del 12 de febrero de 2012: 33 días por año trabajado, con un 
máximo de 24 mensualidades. 
Contratos formalizados antes de dicha fecha: 33 días por año trabajado a partir del 12
45 días por año trabajado antes, con un máximo de 720 días, excepto que dicho límite se supere 
por el cómputo de los años trabajados hasta el 11 de febrero pasado, en cuyo caso sí se puede 
exceder de aquél, sin sobrepasar el límite de 42 mensualidades. 

Importe exento de los despidos colectivos: 

Si se trata de un ERE aprobado o iniciado antes del 12-02-12 la indemnización exenta será de 
45 días por año trabajado, con un máximo de 42 mensualidades (en ERE’s anteriores a 08
2009 solo está exenta la indemnización de 20 días/año con máximo de 12 mensualidades).
Despidos colectivos a partir de 12-02-12: la que hubiera correspondido si el despido hubiera sido 
improcedente a partir de dicha fecha. 

Exención del 50% de las ganancias patrimoniales puestas de manifiesto con ocasión de la transmisión de inmuebles 
12 a 31-12-12: 

Si se trata de la transmisión de una vivienda habitual y se reinvierte parte de lo obtenido por la 
misma, de la parte de la ganancia que no quede exenta por reinversión, se dejará exenta el 50%.

No se aplica si se adquiere o transmite el inmueble al cónyuge, a parientes hasta segundo grado o a 
ada al contribuyente o a los familiares citados anteriormente, respecto de la que se 

produzca alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42 del Código de Comercio.

Exención en daciones en pago efectuados por deudores hipotecarios sin recursos, según lo previsto en el Real 
Ley 6/2012: es aplicable a los deudores hipotecarios situados en el umbral de exclusión, esto es, en los que 

concurren todas las circunstancias siguientes: todos los miembros de la unidad familiar carecen de rentas d
o de actividades económicas, la cuota hipotecaria supera el 60% de los ingresos netos, carecen de otros bienes o 
derechos para hacer frente a la deuda y se trata de préstamo hipotecario sobre la única vivienda propiedad del 
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por aplicación de la normativa anterior o por el régimen transitorio establecido por la Ley 3/2012 

tuviera exenta, solo era 
preciso que el empresario reconociese la improcedencia del despido y que no se trate de extinciones 
de contrato de mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de bajas incentivadas. 

mprocedente. Después de la reforma laboral la indemnización 

Contratos formalizados a partir del 12 de febrero de 2012: 33 días por año trabajado, con un 
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misma, de la parte de la ganancia que no quede exenta por reinversión, se dejará exenta el 50%. 

No se aplica si se adquiere o transmite el inmueble al cónyuge, a parientes hasta segundo grado o a 
ada al contribuyente o a los familiares citados anteriormente, respecto de la que se 

produzca alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42 del Código de Comercio. 
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o de actividades económicas, la cuota hipotecaria supera el 60% de los ingresos netos, carecen de otros bienes o 
derechos para hacer frente a la deuda y se trata de préstamo hipotecario sobre la única vivienda propiedad del 



 
 
Exención de la renta en especie obtenida por trabajadores a los que la empresa entrega o cede el uso de equipos 
informáticos (o la ayuda percibida para que los adquieran) como incentivo para habituar a los empleados al uso de 
las nuevas tecnologías si se usan solo fuera del lugar de trabajo. En realidad se trata de una prórroga del incentivo 
cuya aplicación finalizaba en 2011. 
 
Reducción del 20% del rendimiento neto de actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo (se 
prorroga el incentivo en 2012): 
 

• La pueden aplicar los contribuyentes que realicen actividades económicas en 2012, en las que 
mantengan o incrementen la plantilla en dicho año con respecto a la que tuvieran en 2008. 

 

• La reducción del 20% viene limitada al 50% de las retribuciones al personal satisfechas en el 
ejercicio. 

 

• Es requisito imprescindible par aplicar este incentivo que la empresa se pueda calificar como 
micropyme: importe neto de la cifra de negocios inferior a 5 millones de euros y plantilla menor de 25 
empleados. 

 

• Para computar la plantilla media solo se tienen en cuenta los trabajadores con contrato laboral, en 
régimen de dependencia y por cuenta ajena. A estos efectos no se considera que se reduce la 
plantilla cuando alguno de los empleados se encuentre dado de baja por enfermedad o por 
maternidad y, si alguno tiene reducción de jornada por cuidado de hijos, esta circunstancia no se 
tiene en cuenta. 

 
Libertad de amortización: recordamos que en 2009 y 2010 se podía aplicar este incentivo para elementos nuevos 
del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias a condición de que, al menos, se mantuviera empleo. 
También se pueden amortizar libremente esos mismos elementos si se adquirieron en 2011 y hasta 31-03-12, sin 
que ello se condicione al mantenimiento de plantilla, ahora bien, teniendo en cuenta que el importe del exceso de 
amortización estará limitado al rendimiento neto positivo de la actividad económica a la que están afectos  los bienes 
previo a la amortización y a la deducción de gastos de difícil justificación. 
 

• Novedad: se suprime el incentivo a partir de 31-03-12. 
 

• Novedad: si se ha realizado la inversión antes y aún no se ha aplicado el incentivo en su totalidad, en 
2012 y 2013, se limita la posibilidad de aplicar el saldo restante de amortización en caso de que la 
empresa no sea de reducida dimensión. El límite es el 40 ó el 20% del rendimiento neto de la 
actividad según se trate de libertad condicionada al mantenimiento de empleo o no. 

 

• Novedad: en la transmisión del bien que haya gozado de este incentivo habrá que aplicar una regla 
especial de cálculo de la ganancia o pérdida patrimonial, como veremos en el apartado de ganancias 
y pérdidas patrimoniales. 

 
Reducción en 2012 y 2013 del gasto fiscal correspondiente al valor de adquisición del fondo de comercio: del 5 al 
1% anual, pero solo para contribuyentes cuya negocio no sea de reducida dimensión. 
 
Reducción del gasto fiscal, en 2012 y 2013, correspondiente a intangibles de vida útil indefinida, del 10 al 2% anual, 
pero también solo para contribuyentes que no tengan la condición de empresa de reducida dimensión. 
 
Contribuyentes que determinan el rendimiento neto de sus actividades económicas por el régimen de estimación 
objetiva: se mantiene la reducción general del 5% del rendimiento neto, se rebajan los módulo de determinados 
sectores agrícolas y se reducen los de actividades desarrolladas en el término municipal de Lorca. 
 
Transmisión de un elemento que ha estado afecto a actividades económicas y que se ha amortizado libremente: 
para el cálculo de la ganancia o pérdida patrimonial no se reducirá el valor de adquisición en el importe amortizado 
que exceda de la amortización que se hubiera deducido sin aplicar este incentivo. El exceso de amortización 
tributará como rendimiento íntegro de la actividad económica. 
 
 



 
 
 
Nueva presunción de ganancia no justificado de patrimonio: en caso de que se incumpla la obligación de informar en 
plazo de determinados bienes y derechos situados en el extranjero, estos tendrán la consideración de ganancias no 
justificadas de patrimonio, sin que se pueda invocar la prescripción. 
 

• No se aplica la norma si se demuestra que se adquirieron con renta declarada o en un ejercicio en el 
que no se era contribuyente por este impuesto. 

• Además de que la ganancia tributará con la base liquidable general, se establece una sanción del 
150% de la cuota resultante de la liquidación. 

 
Participaciones de un Fondo de Activos Bancarios: a los partícipes contribuyentes del IRPF se l aplia un régimen 
como al de socios y partícipes de IIC, a excepción del régimen de traspaso 

 
Modificación de la tributación de pérdidas del juego: las pérdidas en el juego, salvo las producidas en los juegos 
gravados por el gravamen especial a las loterías y apuestas oficiales (organizados por LAE, CCAA, Cruz Roja, 
ONCE y organismos equivalentes de UE y del EEE), se pueden compensar con las ganancias hasta el importe de 
éstas. Hasta 2012 se tributaba por las ganancias en estos juegos y no se computaban las pérdidas. 
 
Tarifas complementarias: 
 

• Se establece, transitoriamente en 2012 y 2013, una tarifa complementaria a la estatal: se aplica a la 
base liquidable general y, como la tarifa general, también separadamente al importe de las 
anualidades por alimentos. Si agregamos la tarifa complementaria a la estatal resulta la siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Se establece también transitoriamente, en 2012 y 2013, una escala complementaria del ahorro. Si 
agregamos esta tarifa complementaria a la que existía, resulta la siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Supresión de la compensación por adquisición de vivienda: se suprime la compensación que podían aplicar, hasta 
2011, los contribuyentes que hubieran adquirido vivienda antes del 20 de enero de 2006 utilizando financiación 
ajena. 

 
Deducciones por creación de empleo consecuencia de la reforma laboral: 
 

Base 
liquidable 

Cuota 
íntegra 

Resto base 
liquidable 

Tipo aplicable 

Hasta euros Euros 
Hasta 
euros 

Porcentaje 

0 0 17.707,2 12,75 

17.707,20 2.257,66 15.300,00 16 

33.007,20 4.705,66 20.400,00 21,5 

53.407,20 9.091,66 66.593,00 25,5 

120.000,20 26.072,88 55.000,00 27,5 

175.000,20 41.197,88 125.000,00 29,5 

300.000,20 78.072,88 en adelante 30,5 

Base Liquidable del 
ahorro 

- 
Hasta euros 

Incremento en cuota 
íntegra estatal 

- 
Euros 

Resto base liquidable 
del ahorro 

- 
Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje 

0 0 6.000 21 

6.000 1.260 18.000 25 

24.000 5760 En adelante 27 



• 3.000 euros por contrato del primer trabajador con contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los 
emprendedores que sea menor de 30 años. 

 

• Independientemente de la anterior, el 50% de la prestación por desempleo que el nuevo trabajador tuviera 
pendiente en el momento de la contratación o del importe de 12 mensualidades de la prestación por  
 
 
 
desempleo que tuviera reconocida, cuando se contraten trabajadores desempleados con contrato de 
trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores, siempre que la empresa, en el momento de 
la contratación, tenga menos de 50 trabajadores. 

 

• Estas deducciones se aplican en la cuota del ejercicio en el que termine el periodo de prueba del 
trabajador (un año), siempre que se mantenga la relación laboral al menos 3 años. 

 
Flexibilidad de la utilización del borrador: en 2012 podrán utilizar el borrador para declarar, además de los 
perceptores de rentas del trabajo, del capital mobiliario sujetos a retención, de Letras del Tesoro, ganancias 
patrimoniales sometidas a retención e imputación de rentas inmobiliarias con un máximo de dos inmuebles, como en 
2011, también los contribuyentes que obtengan las siguientes rentas: 
 

• La renta básica de emancipación. 
 

• Subvenciones para la adquisición de vivienda habitual. 
 

• Otras subvenciones, excepto las que constituyan rendimientos de actividades económicas. 
 

• Pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión o reembolso a título oneroso de acciones o 
participaciones de IIC. 

 

• La imputación de rentas inmobiliarias con un máximo de 8 inmuebles (antes 2). 
 

• Rendimientos del capital mobiliario obtenidos por entidades en régimen de atribución de rentas 
cuando hayan sido atribuidos a los contribuyentes. 

 
Novedades en la gestión: 
 

• La confirmación o suscripción del borrador por vía telemática puede hacerse desde el 2 de abril hasta 
el 1 de julio. 

 

• Si el resultado es a ingresar podrá domiciliarse el primer plazo o toda la cuota solo hasta el 26 de 
junio. 

 

• Las declaraciones del IRPF pueden presentarse del 24 de abril al 1 de julio si se hace por vía 
telemática, y desde el 6 de mayo al 1 de julio si se presenta de otra forma. 

 

• Las declaraciones del Impuesto sobre el Patrimonio, que obligatoriamente se presentan por vía 
telemática, tienen un plazo de presentación desde el 24 de abril hasta el 1 de julio. 

 

• Si se domicilia el pago del Impuesto sobre el Patrimonio y si se domicilia la totalidad o el primer plazo  
del IRPF, el plazo de presentación termina el 26 de junio. 

 
Actualización de balances: 
 

• Pueden actualizar los contribuyentes del IRPF que realicen actividades económicas que lleven 
contabilidad conforme al Código de Comercio o libros registros de su actividad económica. 

 

• Si se opta por esta posibilidad, en el mismo plazo de presentación del IRPF habrá que presentar el 
modelo 108 de gravamen único de actualización. 

 



• El coste monetario de esa opción es satisfacer el 5% del incremento neto de valor de los elementos 
patrimoniales actualizados. 

 
 
 
 

• Se pueden actualizar los elementos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias que 
figuren en el balance cerrado a 31-12-12. Si se decide actualizar, habrá que hacerlo respecto de 
todos los elementos con la excepción de los inmuebles, en los que se puede optar uno a uno. 

 

• El mecanismo de actualización consiste en multiplicar el valor de adquisición y las mejoras por los 
coeficientes de actualización, correspondientes al año en que se adquirieron, que prevé la norma, y 
restarle las amortizaciones contables, fiscalmente deducibles, multiplicadas por sus coeficientes. 
Dicho importe se minora en el neto contable del elemento, y la diferencia es el importe por el que se 
actualiza el mismo, siempre con el límite del valor de mercado del elemento. 

 

• En general los efectos de la actualización se producen en 2013, así la amortización contable del valor 
actualizado empieza a aplicarse en 2013, pero la nueva amortización contable no puede deducirse 
hasta 2015 y siguientes. 

 

• Por simplificar, un empresario o profesional lo más probable es que solo pueda actualizar inmuebles, 
debido a que el resto de bienes tendrán un valor de mercado inferior al resultante de la actualización. 
Por otra parte, como factores a favor de la actualización habrá que considerar la previsión de los 
rendimientos positivos futuros, que interese poder presentar un balance saneado para una mejor 
financiación, que no se piensen vender los inmuebles actualizados en mucho tiempo, que el valor del 
negocio esté exento en el Impuesto sobre el Patrimonio y que se tribute a un marginal elevado en el 
IRPF. 

 
 


